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Conclusiones y recomendaciones

El Comité Económico y Social Europeo (CESE) considera que una serie de servicios sanitarios y sociales —como los empleos asistenciales (incluida la asistencia a domicilio), la reintegración laboral de las personas desfavorecidas o con discapacidad, la atención a la infancia y la vivienda social— son esenciales a la hora de garantizar la cohesión social en esta fase pospandémica, de emergencia humanitaria y tensiones internacionales. Por lo tanto, las normas europeas sobre ayudas estatales aplicables a estos servicios desempeñan un papel con una importancia fundamental.

El CESE apoya firmemente la decisión de la Comisión de considerar, en su evaluación de la regulación del sector[footnoteRef:2], los servicios sanitarios y sociales como una «subcategoría» con características autónomas dentro del contexto más amplio de los servicios de interés económico general (SIEG). [2: 	ARES-2019-3858696.] 


El CESE señala que el paquete Almunia (2012) sobre ayudas estatales aplicable al sector de los SIEG ha aportado elementos positivos de modernización y simplificación en comparación con el marco anterior de 2005. Por lo tanto, el enfoque regulador de este paquete también debería confirmarse en el futuro, con elementos de mayor modernización, en caso de que la Comisión decidiera modificar el marco actual tras la evaluación en curso. 

El CESE señala que, en los distintos Estados miembros, los servicios sanitarios y la práctica totalidad de los servicios de asistencia social tienen una dimensión regional, provincial, municipal o incluso intramunicipal en las ciudades más grandes. Esto significa que es insignificante la movilidad interna de los usuarios entre las diferentes regiones y provincias nacionales, lo que hace aún más difícil una eventual movilidad transfronteriza de los usuarios. La ausencia de relevancia transfronteriza excluiría la aplicabilidad del artículo 107 del TFUE sobre ayudas estatales a los servicios sociales y sanitarios. 

El CESE señala que las administraciones nacionales tienen dificultades para adquirir una experiencia específica en el desarrollo de actos de atribución, que son un requisito necesario para aplicar la Decisión de exención n.º 21/2012 relativa a la compensación por servicio público y el Reglamento n.º 360/2012 sobre las ayudas de minimis a los SIEG. Sería muy útil que la Comisión creara un portal en el que se pudieran consultar ejemplos concretos de actos de atribución legítimos relativos a los diferentes tipos de servicios sanitarios y sociales. 

El CESE alienta el intercambio de buenas prácticas entre los Estados miembros con tradiciones jurídicas comunes respecto de la aplicación de las normas sobre ayudas estatales al sector de los servicios sociales y sanitarios, con el fin de fomentar un uso más eficaz de los márgenes discrecionales que el Protocolo n.º 26 del TFUE reconoce a las administraciones nacionales a la hora de establecer y aplicar los SIEG a nivel local.

El CESE señala que la norma establecida en la Decisión n.º 21/2012 según la cual las compensaciones por servicio público no pueden superar la cobertura de los costes, salvo un «beneficio razonable», requiere una mayor aclaración: i) respecto de la determinación en la práctica del beneficio razonable en relación con el capital utilizado para prestar el servicio, teniendo en cuenta en el riesgo operativo; ii) respecto de la determinación cuantitativa de los costes fijos y estructurales que pueden incluirse en los costes de gestión de los SIEG; y iii) respecto del grado en que podría valorizarse el carácter distintivo de los servicios y los modelos organizativos típicos de las entidades de la economía social cuando estas gestionan y ejecutan servicios de interés económico general.

El CESE considera que los servicios sociales y sanitarios deberían beneficiarse de un límite máximo de minimis a lo largo de tres ejercicios fiscales, incrementado respecto del garantizado a los SIEG previstos en principio con arreglo al Reglamento n.º 360/2012 (500 000 EUR), como se demuestra claramente en la consulta pública llevada a cabo por la Comisión. El papel que desempeñan los servicios sociales y sanitarios en términos de cohesión social justifica un aumento del límite máximo respecto del aplicado en la actualidad. 

Introducción y contexto

La cuestión de las ayudas estatales a las empresas que explotan servicios de interés económico general y, en la medida en que sea pertinente a efectos del presente Dictamen, a las organizaciones que operan en el ámbito más restringido de los servicios sanitarios y sociales, se reguló en 2012 mediante el «paquete legislativo Almunia». Este paquete sustituía y modernizaba el marco jurídico anterior de 2005 («paquete Monti-Kroes»).

El paquete Almunia contiene los siguientes actos:
· Reglamento (UE) n.º 360 de la Comisión, de 25 de abril de 2012, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general; 
· Decisión de la Comisión, de 20 de diciembre de 2011, relativa a la aplicación de las disposiciones del artículo 106, apartado 2, del TFUE a las ayudas estatales en forma de compensación por servicio público concedidas a algunas empresas encargadas de la gestión de servicios de interés económico general (2012/21/UE); 
· Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de las normas de la Unión Europea en materia de ayudas estatales a las compensaciones concedidas por la prestación de servicios de interés económico general[footnoteRef:3];  [3: 	DO C 8 de 11.1.2012, p. 4.] 

· Comunicación de la Comisión «Marco de la Unión Europea sobre ayudas estatales en forma de compensación por servicio público» (2011)[footnoteRef:4]. [4: 	DO C 8 de 11.1.2012, p. 15.] 


Por lo tanto, el marco normativo sectorial lleva en vigor casi diez años y, según indica la Comisión, desde su entrada en vigor ha sido muy utilizado por los Estados miembros, aunque existen problemas de aplicación que podrían justificar una nueva intervención del legislador de la Unión, teniendo en cuenta también el considerable tiempo transcurrido desde su primera aprobación.

A este respecto, la Comisión ha puesto en marcha una amplia consulta entre las partes interesadas con el fin de verificar la eficacia, la eficiencia, el valor añadido y el cumplimiento actual de los objetivos iniciales del marco legislativo actual, en particular en el ámbito de los servicios sanitarios y sociales. 

Esta consulta se llevó a cabo entre el 31 de julio y el 14 de diciembre de 2019, a través de un cuestionario elaborado por la Comisión, que obtuvo cincuenta y una respuestas de empresas, organizaciones empresariales, sindicatos, ONG, particulares y administraciones públicas.

Con el presente Dictamen de iniciativa, el CESE, en su calidad de órgano representativo de la economía y la sociedad civil europeas, desea llamar la atención de la Comisión sobre determinadas cuestiones relativas a la aplicabilidad de las normas sobre ayudas estatales a los servicios sanitarios y sociales, con vistas a la posible futura revisión de las normas sobre ayudas estatales en estos sectores. 

Observaciones generales

El CESE reconoce que la regulación de las ayudas estatales en el ámbito de los servicios sociales y sanitarios es una labor enormemente compleja para el legislador de la UE, dada la necesidad de encontrar un equilibrio —lo que no resulta sencillo— entre el apoyo público a actividades que contribuyen a objetivos de interés general y la protección de una competencia libre y no falseada en el mercado interior. El marco europeo de ayudas estatales también debe permitir la inversión pública necesaria para desarrollar las infraestructuras sociales y sanitarias que permitan alcanzar los objetivos establecidos en el pilar europeo de derechos sociales.

El CESE apoya firmemente la decisión de la Comisión de considerar los servicios sanitarios y sociales como una subcategoría con características autónomas dentro del contexto más amplio de los SIEG, dadas las características específicas de estos servicios y sus objetivos específicos. En su documento sobre la evaluación de las normas actualmente en vigor, la Comisión señala que, «desde la perspectiva de las ayudas estatales, los servicios sanitarios y sociales constituyen un subgrupo de los servicios de interés (económico) general[footnoteRef:5]». [5: 	ARES-2019-3858696.] 


El CESE señala que el paquete Almunia (2012) relativo a las normas sobre ayudas estatales aplicables al sector de los SIEG ha aportado elementos positivos de modernización en comparación con el anterior marco de 2005, reduciendo la carga administrativa y reglamentaria que pesa sobre las autoridades nacionales que desean financiar los SIEG. Por lo tanto, el enfoque regulador de este paquete también debe confirmarse de cara al futuro, con elementos para una mayor modernización y clarificación de determinados perfiles específicos.

El CESE considera que una serie de servicios sanitarios y sociales —como los empleos asistenciales (incluida la asistencia a domicilio), la reintegración laboral de las personas desfavorecidas o con discapacidad, la atención a la infancia y la vivienda social— revisten una importancia fundamental a la hora de garantizar la cohesión social en el mercado interior y constituyen «valores comunes» de los Estados miembros, tal como se establece en el Protocolo n.º 26 del TFUE. Estos servicios resultan aún más estratégicos y cruciales en la actual fase posterior a la pandemia, de tensiones internacionales y de aumento del populismo en los Estados miembros. 

El CESE señala que, en algunos casos, los servicios sociales y sanitarios están garantizados a nivel estatal a través de actividades no económicas, que no están cubiertas por las normas de la UE sobre ayudas estatales. Al mismo tiempo, cuando estos servicios se prestan a través de actividades económicas, tienen poca relevancia transfronteriza, desempeñan un papel puramente local y contribuyen a la cohesión social en los territorios nacionales.

El CESE señala que los servicios sanitarios y sociales suelen estar garantizados a través de actividades no económicas, y ello excluiría la aplicación de las normas sobre ayudas estatales (artículo 107 del TFUE). Además, incluso cuando se llevan a cabo en un entorno de mercado, los servicios sanitarios y sociales tienen una dimensión puramente local, sin una verdadera relevancia transfronteriza desde el punto de vista de la demanda. La dimensión local es aún más evidente cuando, en aras de la cohesión social y el interés público, los servicios sociales y sanitarios son gestionados por entidades de la economía social con participación de las comunidades locales.

Sin embargo, la aplicación en la práctica de la Comisión y la jurisprudencia europea consideran que no puede descartarse a priori la relevancia transfronteriza de los servicios sociales y sanitarios en relación con una posible distorsión de la inversión transfronteriza. El CESE, si bien entiende las razones de este planteamiento —cuyo objetivo es proteger las libertades de circulación previstas en los Tratados—, pide a la Comisión que proporcione directrices adecuadas sobre la relevancia transfronteriza de los servicios sociales y sanitarios. Estos servicios deberían, en efecto, tratarse de manera específica y flexible en el marco del debate más amplio sobre el concepto de relevancia transfronteriza como elemento constitutivo del concepto de ayuda estatal en el sentido del artículo 107 del TFUE.

El CESE señala que, incluso cuando los servicios sociales y sanitarios tienen una dimensión transfronteriza, como en el caso de las treinta y siete zonas urbanas transfronterizas de la UE cubiertas por la Directiva sobre asistencia sanitaria transfronteriza, ello se hace atendiendo a una perspectiva de proximidad física entre los territorios fronterizos y respetando los principios de subsidiariedad territorial, por lo que un aumento de las ayudas estatales no socavaría de manera sustancial la competencia transfronteriza entre empresas.

Observaciones específicas

El CESE señala que, a pesar de los elementos positivos de claridad y simplificación introducidos por el paquete Almunia en 2012, los conceptos jurídicos que deben aplicarse en el ámbito de los SIEG siguen siendo objetivamente complejos, dada en particular la estrecha interrelación entre las evaluaciones jurídicas y económicas habituales del sector de los SIEG.

Por este motivo, el CESE pide a la Comisión que publique una guía de aplicación que actualice el documento «Guía relativa a la aplicación a los servicios de interés económico general y, en particular, a los servicios sociales de interés general, de las normas de la Unión en materia de ayudas estatales, de contratos públicos y de mercado interior» – SWD (2013) 53 final/2, que se ha revelado de enorme utilidad para los operadores del sector en los últimos años.

El CESE considera que, tanto en el ámbito de la contratación pública como en el de las ayudas estatales, las autoridades nacionales tienen un menor conocimiento del marco específico de los SIEG que de los correspondientes marcos normativos ordinarios. Por lo tanto, una inversión adecuada —recurriendo también a fondos europeos— en la formación del personal de las administraciones públicas podría ser útil para aumentar tanto la calidad de estos servicios como el grado de cumplimiento de la legislación de la UE.

El CESE señala que, desde un punto de vista técnico y operativo, las administraciones nacionales tienen dificultades para adquirir una experiencia específica y de grado avanzado en el desarrollo de actos de atribución, que son un requisito previo para la aplicación de la Decisión de exención n.º 21/2012 relativa a la compensación por servicio público y, aunque de manera simplificada, del Reglamento n.º 360/2012 sobre las ayudas estatales (el llamado «Super de minimis», que prevé un umbral más elevado —de 500 000 EUR— durante cualquier período de tres ejercicios fiscales). 

A este respecto, sería muy útil que la Comisión creara un portal en el que se pudieran consultar ejemplos concretos de actos de atribución —que se consideren como legítimos y adecuadamente desarrollados por la Dirección General de Competencia de la Comisión— relativos a los diferentes tipos de servicios sanitarios y sociales. El intercambio de buenas prácticas entre los Estados miembros con tradiciones jurídicas comunes también podría ser muy útil a este respecto, fomentando un uso más eficaz de los márgenes discrecionales que el Protocolo n.º 26 del TFUE reconoce a las administraciones nacionales a la hora de establecer y aplicar los SIEG a nivel local.

Como es sabido, la norma recogida en la Decisión n.º 21/2012 establece que las compensaciones que reciben los operadores a los que se hayan encomendado obligaciones de servicio público no pueden superar la cobertura de los costes, salvo un «beneficio razonable». Debería precisarse este concepto, con el fin de lograr un mayor grado de claridad respecto de tres aspectos diferentes: (i) la determinación en la práctica del beneficio razonable en relación con el capital utilizado para prestar el servicio, teniendo en cuenta en el riesgo operativo; (ii) la determinación cuantitativa de los costes fijos y estructurales que pueden incluirse en los costes de gestión de los SIEG; y (iii) el grado de valorización del carácter distintivo de los servicios y los modelos organizativos típicos de las entidades de la economía social cuando gestionan y ejecutan servicios de interés económico general.

El CESE señala que, a la hora de determinar el concepto de «beneficio razonable», deben tenerse en cuenta las características de la empresa beneficiaria, especialmente cuando dicha empresa reinvierta constantemente los beneficios en su propia actividad, acogiéndose a la categoría de entidad o empresa de la economía social.

El CESE considera que los servicios sociales y sanitarios deberían beneficiarse de un límite máximo de minimis a lo largo de tres ejercicios fiscales, incrementado y diferente del garantizado a los SIEG en virtud del Reglamento n.º 360/2012 (500 000 EUR), como se demuestra claramente en la consulta pública llevada a cabo por la Comisión. Este aumento se justifica por el papel de interés público y general de los servicios sociales y sanitarios, así como por el limitado impacto de estas actividades en la competencia y el comercio entre los Estados miembros. El aumento del umbral de minimis para los servicios sociales y sanitarios ofrecería más flexibilidad para la aplicación del Reglamento (CE) n.º 360/2012, haciendo más accesible el uso de dicho Reglamento y de sus formas simplificadas. 

El papel de los servicios sociales y sanitarios en términos de la cohesión social justificaría un aumento del límite máximo con la triple ventaja de: i) permitir aumentar la ayuda en el marco simplificado y más rápido de la ayuda de minimis; ii) tener en cuenta el retorno de la inflación a nivel macroeconómico, que sugeriría revisiones periódicas más cercanas del límite máximo durante tres ejercicios fiscales; y iii) reconocer el papel subsidiario que desempeñan muchas entidades de la economía social. 

El CESE reconoce la importancia y el papel de las pymes y las empresas privadas que participan en la gestión de los SIEG sociales y sanitarios sobre la base de licitaciones que organizan los entes locales. Por lo tanto, la recogida y la difusión de datos e información por parte de las administraciones nacionales sobre los procedimientos de selección de los proveedores de servicios, la compensación concedida y el rendimiento obtenido también podrían proporcionar orientaciones útiles.

Por último, el CESE señala que, como reconoce la Comisión en su plan de acción para la economía social[footnoteRef:6], el ámbito de los servicios sociales y sanitarios también podría recibir un apoyo indirecto si se facilitara el acceso de las organizaciones de la economía social, muy activas en estos sectores, a las medidas de apoyo a la financiación y al crédito, además de ofrecerse incentivos específicos para el empleo de trabajadores desfavorecidos o con discapacidad con arreglo al Reglamento general de exención en materia de ayudas estatales. A este respecto, sería muy útil una normativa europea clara y flexible que permita una acumulación y una combinación razonables de diferentes medidas de incentivos en relación con las mismas actividades. [6:  	COM(2021) 778 final.] 


Bruselas, 19 de mayo de 2022




Christa Schweng 
Presidenta del Comité Económico y Social Europeo
_____________
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